RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007357, Ent. N° 404/14)

VISTO:  estas nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con  la Licitación Pública N° 592/2010 para la Contratación de Servicio de Imagenología, Tomografía y Ecografía en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas, por el período de doce meses desde su adjudicación, con opción a prórroga por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en sesión de fecha 6 de junio de 2012, acordó que, cumplida la vista preceptuada por el Artículo 58 del TOCAF sin deducirse reclamaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Cr. Auditor la intervención del gasto de $ 22:498.032, adjudicada a Bartolomé Ángel Grillo Cruz y Pascual Skorka por $ 14:363.093 y a Bartolomé Ángel Grillo Cruz y Soledad García por $ 8:134.939, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente  y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) que por Resolución Nº 894 de fecha 7 de octubre de 2013, el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, dictó resolución definitiva en la forma propuesta;
3) que con fecha 8 de octubre de 2013 el Cr. Auditor destacado en el Ministerio intervino el gasto, quedando sujeta la intervención del Ejercicio 2014 a la presentación de la constancia de crédito correspondiente;
4) que  en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación en un 100% de todos los Items adjudicados del llamado de referencia;
5) que se adjunta la conformidad a la ampliación proyectada de los adjudicatarios, con fecha 29 de noviembre de 2013;
6) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación proyectada por un monto total de $22:498.032; 

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF:
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto total  de $ 22:498.032 correspondiente a la ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 592/2009, adjudicada a Bartolomé Ángel Grillo Cruz y Pascual Skorka por $ 14:363.093 y a Bartolomé Ángel Grillo Cruz y Soledad García por $ 8:134.939, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase”.
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